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MINISTERIO DEL EJERCITO Parn,ja Propietarios
Superficio

Ha.

CA5TANON DE MENA

Relación que se cita

onDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que se
declara de utilidad pública la adquisíción de terre
nos sitos en los terminas municipales de Castril/o
del Val e lbeas de Juarros (Burgos).

A los efectos pertinentes, se hace púbHco que en el Consejo
de se¡'i.ores Ministros celebrado el día 7 de diciembre de 1972
se Hcordó declarar de utilidad. pú blica la adquisición por el
Esh.ldo y la urgente Gcupación de los terrenos sitos en el (,DJÍ
gono nümero 13, de Castri!lo del Val, y el número 3, de lheas
de Juanos, en la provincia de Burgü&, según se detalla en la
siguiente relación.

El objeto de esta adquisición es la construcción de nuevos
acual'telamientos.

Con ello ~e da cumplimiento a lo preceptuado en Jos ar
tículos 9.° y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, 10 del Reglamento para su aplicación y lo
previsto para urgente ocupación en los números 52 y 53, en
relación con el número ]00 de la citada Ley.

Madrid, 23 de diclembre de 1972.

MINISTERIO DE HACIENDA
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117,9140Tolal del polígono número 13

POLíGONO NÚ¡.,umo 3

Término ,municipal de lbe-a.> de Juarros

D"sconocidc .
Desconocido <0 0< <0.

Desconocido . ,_ .
D. Polícarpo MOlledero Duque
D. Luís Pérez Gómez .
D. Carda Muñoz Galón .

Total del polígono numero 3

D~ Maria Milagros Miguel Vega "
D, Pablo SanUJIana Palacios .
D. Ludir,lao Alvarez Ibeas ...
D. Emilio Sagred~ Rodriguez .
D." Agripina ReVll1a Cub~11lB ._ ..
D. Salva'Jor Vega de las Heras '
D. Mariano Gentil Dómihgo
D. Agustín Casado Casado
D. Roque Antón Sanz .
D." Leonor Sainz Palacios ..
D. Eieuterío Lázaro Antón .
D." I~abel SantíJlana Ptilacíos
D. Fruncisco Antón Cue ..
D. Lúzaro Miguel DiéZ
D.o C9i"merl Casado Casado
D. Claudia Antón ReviIJa
D. Moj",és Palacios Mancilla
D Matías Revilla Andrés
D Paulina ReviJJa Alvarez
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D. Francisco TbféasLarranaga
D. Pedro ReviUa Sopella .
D Burgos Gareia Munoz .
D. AntoDio Fen'lández .
D. Julio Diez Fernández ..
D. Felipe Pérez GonzúJez
D. Lorenzo Domingo ....
D. Federico de la Fuente
D. Lucio Ortega Bravo ..
D. Arsenio Sagredo· Palacios
D, Pablo Fuentes Barrio
D. Clementíno González
D. Luis Pérez Sedano
Munlcipio
D. Jacinto Uretn
D. Patricio Sagredo Gacela ...
D HünoI"atl) Bravo
D. Juan ~l.:u'tínez
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ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
ordena se cumpla en sus propios términos la sen
timcia d!]! Tribunal Supremo recaída en el recur
so numero 300.&24/1971, interpuesto por ",Naviera
Aznar, S. A.", por Impuesto sobre las Rentas del
Capilal. ejercicios 1961 a 1963, ambos inclusive.

l1mo. Sr.: En el recurso contencioso-administmti;o núme
ro 300.024/1971 intorpuesto por ..Naviera Azoat', S. A, .. , contra
[<.'soluCiÓn del Tribunal ECOfiómico-Administratlvo Central de
23 de septiembre de 1970. referente al Impuesto sobre las Ren
tas del Capital, ejercidos 1961 a 1963, amhc's inclusive, la Sala
Tercera del TdbunB.1 Sup,emo ha dietado sentencia en 17 de
octubre de 1972, cuya parte Jispositiva es del tenor siguiente;

~Fallamos que estimando el recurso contencioso-administra
tivo inte¡-pucsto por el Procurador cion Lllis Pozas Granero en
nombre y representación de la sociedad «Naviera A,mar. So
ciedad Anónima», debemos anular y anulamos, por no haberse
ajustado a derecho. el acuerdo de 2:1 de septiembre de 1970 de!
TrIbunal Econémico-Administrativo Central y la liquidación gi
rada a la expresada Sociedad por el Impuec;to sobre las Rentois
del Capital, correspondiente a los ejercicios 1961 a 19fJ.3 a que
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Superficie

Municipio
Municipio
Municipio
Municipio
D, Julián Ortega
D. Paulina Moreno Carda .
D. Jacirito Ureta
D. Martín Sugredo
D. Gabino Marlinez
D. Eíadio Ibeas de JlHllTOS ..
D. José Monedeco Feflli.ndez
D. Juan Martínez
Municipio .
D. Federico de la Fuente .
Municipio ..
D. Toma:; Sainz _.. _ ..
Ü. Asens];:} Sagredo P¡-;!¡U<05 ..
D. Julio Diez Huiz
D, Luis Perez Sedano ..... _..
D. Francisco Sngredo G,lfcia ..
D. Juan Murtinez
D. BrauJio Alegre " " .
D. Luis Fernández Pcrez ".
D. José Pella Verzosa
D. Clement~ ConzúJez
D. Regino Sainz .
D. Celestino Sainz ...
D. Julio Diez Ruiz
D. Víctor Sainz ..
D. Severino Ruiz r-.lartinez
D. Claudia Antón ReviUa
D. Frutos Gonzillez
D. Arsenío Sagredo Palacios
D Frutos Gonzl1lez
D. Mariano Urieta Diez
D. Norberto Ucola ...
D." Gregaria Sagredo
D, Julio Diez Ruiz
D. David F-ernández .
D. Arsenio Sagredo Palacios
D. Martín Sagredo .
D. Martin González Ortega .
D. V~dal Gonzalez Ortega ..
D. Pablo Fuentes Barrios
D. Julián Alegre Garrido ., , .
D. Jacinto Ureta ..
D. Pablo Fuentes Bar;ios
D. Lucio Ortega Bravo ,. ....
D. Patricio Sagredo Sainz
Municipio
D. Rafael Diez Ruiz ...... _....
D. Joaquin Revilla Domingo
D Julián Antón Cruz .....
D. InocenclO Ruiz Ortega
D. Aurelio Vega Sopeña

Término municipal de Castrillo del Val

POLiCONO NÚMEW ]:3
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dicho anlBrdo se refiere; declaramos, en consecuencia, qUe los
contratos de fletamento a que concierne el recurso no han de
tributar por el indicado Impuesto, ordenando a la Administra
ción que devuelva a la Entidad recurrentr· la cantidad ingre
sad<i en vÍrtnd de aquella líqt'Ídación, y no hacemos expre.::ü
imposición de las Lostas cansadas en el pre-sente recllrSo.~

No existiendo ninguna de las causas de .::;uspen.cjón o incje
cl'ción establecidas en el artículo HJ5 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencíoso-adminí2tmtiva,

Este Ministerio acuerda que el p!'einserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Ló que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 20 de diciembre de 1972-· P D., el Subsecreti:l1'io,

Juan Rovira Tara7..ona.

Ilmo. Sr. Diredor general de ímpue5tos.

Este Mini:oterio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunÍCo a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de diciembre do 1972.~P. D., ei Subsecretario,

Juan Hovira TarHzona.

Uma. Si' Dit'ec!or gedcraJ de IJIlpuestos

nESOLUCION de la DirecCión General de lmp¡¡e,~

tos por la que se admite a trámite las 8(J!icit-lu!>?s
de Convenios Nacionales para la exacción del Im
puesto sobre el 'J'nifico de IrtS Emprssas durante
el ejercicio de 1973 que se relacionan.

enlpO de frallO'fürmacjol'es de Lana por CUf'n~

Fabricación y Venta d~~ P8pel CaJ'[ón y C~:rtu-

Ventas a Mayoristas.
Productos Tensoncti\'os para Usos lnduslriales

Relación de acuerdo" de admisión a tramite de solicitudes
de Convenios Naciona!C's para 1a úxe.cción del Impuesto General
sobre el Trafico de las Empresas durante el eje,cicio de 1913

rndu~LriCl

F,lhricac.iún .de Tejidos do L11n<l
Nacional de ContribuY·'2ntes de la

Red de EstablecímieIftos Nacionales de Turismo.
Servicios de Hostelería y Alojamiento.
Grupo Nacíone.! de Fabricante'> de Cnlceiinl's.
Fabricación y Venta de Calcetines
Nacional de Falll'icantes de Conservas de Pes-

Agrupación;
Actividades'
Agrupación:
Actividades:
Agrupación:

cado.
Actividades:
Agrnpadón:

y Domésticos.
Actividades: Fabricaciór'!. y Venta de Productos Ten"'oactivos

para Usos Industriales y Domésticos.
Agrupnc:lón: Nacional de las Industdas de Perfumería y

Afines.
Actividades: FabriGadón de Productos de Ferfumeria y Cos~

méiica, Productos de Peluquería.' Jabones de Tocador, Df:l1tífri
cos. Taicas y Cepillos de Dientes.

AgruPElción: GremilJ Fiscal de HiladlJrps-Teiedores de Algo
dón, Viscüsilla, Sintéticas. sus Mezclas, Regenerados y Borras.

Actividades: Fabrkación y Venta de Hilados y Tejidos de
su Propia Fabric[lción (.on su Acabado Prnpio y de Desperdidos.

Ag-rupaeíóo: Grupo de Hilaturas de Lana.
Actividades' Venta Qe Hilados de L8.na. y Trabajos de Hila

turas por Ctlcnla Aif:'na
AgnqJ¿¡ciól1: Grupo ele Tejeduría de Lunas del Gremio Fiscal

Textil.
Actividades
AgrUllación,

Pnpelera.
Actividades'

línn.
Aznrpnción,

fa AjC'nq
Actívida.des· Lavado y Pein,Hlo de Lana por Cuent8. Ajena.
Agrupación, Contribuyentes del Sector de Fibras de Recu

per<1ción del Sincicato Nadonal Textil {HiladosJ.
Actividades' Fabricación y Venta de Hilados Teiidcs Géne

ros de Punjo y otros Articulos de Fihras de HecujJ':"ITtción y
sus :ilAezcJas.

Agrupación: Cunlribuyentes del Sector de Fibras de H2CU-
perndón del S.;ndicato Nacional Textil {Tejidosl.

Actividú.des: Fabricación y Venta de Tejidos.
A.sn"unnción· Grupo Comercio de Lanas.
Activj!i¡Aes: Adqubidón de Lana a los Productores y su

Venta "in Transforlwldl¡n Lavada y Peinada.
Agn~pa('jón: Fabricación de Hilos de Coser y para labores.
Actividades: Venta de Hilos de Coser de su Propia Pro-

ducción.
Agrupación, Grupo de Tejedores no Hiladores de Algodón
Actividades: Venta de Tejidos de su Propia Producción.
Agrlloación: Fabricantes de Hilados y de Tejidos de Algo-

dón. Fibras Afines, sus Menlas y Borras (Hiladores).
Actividades: Fabricación y Vent.a de Hilados de su Propia

Producción
AgTlH.lé:dón: Hamo de Aguas y otros Servicios (Sector LanasJ.
Aetivirindcs' Tintes, AprcFtos, Acabado y Acondicionmpíento

de Tejidos por Cuenta Ajena.
Agrnpación: Nacional Alemas-Alquitranes, Emu]sioJ1Ps, As

faltes e lmpermeabilizantes (Emulsiones).
Actividades: Fabricación, 'Venta y Aplicación de Emulsi0!10s

Asf{¡IUc8s.
Agrupación: Nacional Alen1as-Alquitranes, Emulsiones. As

faltos e lmpermcabjliz~1.ntes Ompenneabili.zantcs y Asfaltos Oxi·
dados).

Actividades: Fabrkación. Venta y Aplicación de Asfaltos
Oxidados e lmpenneabilizantes.

Agrup8ción: Fabricantes de Piensos Compuestos.
Actividades: F¡lbricación o Elaboración y Venta de Piensos

Compue'Otos, Complementarios y Correctores.
Agrupación: Empresarios de Plazas de To'ros.
Actividades: Espectáculos Taurinos, así como Espectáculos

de Boxeo, Luchas, etc.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la qtl~ se
di,spone se cumpla en sus /Jropics lc"'minos la S21l

tencia desestimatúria del Tribunal Supremo d? 24
de octubre de 1972, en recurso interpuesto contra
resoludón del T.EA.C. de 10 de noviembre de 1970.

onDEN de 20 de diCiembre de .1972 por ia que Si'

dispone se cumpla en sus propios tcnninos b s::;n
tencia del Tribunal Supremo re~aí:ia en el recur
so 300.762, interpuesto por "Caja de Ahorrc!.'> y Mon
te de Piedad de Barcelona.." por !mptls~to Espe-
cíal y Tra.nsitorio del 10 por 100 correspondiente al
ejercicio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont«mdoso-administraUvo número
300.762, interpuesto por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Barcelona, contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 13 de julio de 1972, sobre Impuesto· E":re
dal y Transitorio del lO por :.00 (orrespondilmtc al ejercido
de 1967, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sen
te,ncia en 2.'5 de septiembre de 1972, cu}'a parte dispositiva es
del tenor siguiente:

.Fallamos que Rin acoger al motivo de inadmisión formulado
por el Abogado del Estado y dcsestimFlndo el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Fran·
cisco Monteserin López en nombre y representación de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de B3rcelona, debemos rr:an
tene~ y mantenemos, por hallarse ajustado a derecho, el acuer
do dICtado en 13 de julio de 197J por el Tribunal Económico·
Administrativo Central qu~ confirmó en todas sus mlrtc~ el
fallo del Tribunal Económico-Admin.strfltivo provincial de Bar
celona de 18 de junio de ]989, relaciOllado con liquidación efec
tuada en la Entidad recurrente por el Impuesto Especial y
Transitorio del lO por 100, creado por el artlculo 12 del De
c;'eto-Iey de noviembre de 1967, el rTe~;pondjonte a treinta y
cuatro días del ejercicio de 1967. y no hacemos expresa impo
sición de las costas causadas en este recurso."

1;10 existiendo ninguna de las ca~'sas de suspensión o ineje
cUclón est.ablecidas en el artículo 105 dA la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Ilmo Sr.: Visto el testimünio de la sentencia dictada en
24 de octubre de 1972 por la Sf~!a Tercera del Trjblmal Su
premo en recurso contencioso-administrahyo número 300.128,
interpUlOlsto por ..Vaysan, S. A.~, contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Centnll de 10 de noviembre de 1970,
en relación con el recurso de alzarla promovido contra re50
lución del Tribunal Provincial de Barcelona de 11 de marzo
de 1970;

Resultando que concurren en este caso las cír('l!nstancÍa~

previstas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de
27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bie.n disponer la ejecución en sU!';
propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

~Fallamos que dando lugar a la alegación formulada por
el Abogado del Estado. debemos declarar y declaramos la inad
misibilidad del recurso contencioso-administrativo, inlerpuesto
a nombre de .Vaysan. S. A.". contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central fe 10 de noviembl-e de uno,
sobre Impuesto Industrial Licencia Fiscal, sin expres9. imposi
<;ión de costas»,

Lo que comunÍCo a V. 1. para su couocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de diciembre ele Hl72.~P. D., el Subsecretario.

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos


